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LEY NUMERO 13

Oe 9 de noviembre de 1913

Por el cual se aprueba el Tratado de Libre Comercio y de Intercambio

Prferencial entre las Repúblicas de Panamá y Honduras.

¡

LA ASMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTOS

o E C R E T A:

ARTICULO 1: Apruébase en todas sus partes el Tratado de Libre Comer-

cio y de Intercambio Pref~rencia1 entre las Repúblicas de Panamá y
.. . '''i ~~ '. . ! / "..;'.

Honduras, suscrito/en lai:ciudad de Panamá, a los 8 días del mes de
,,1" .,. .' .,. ..' ....".
" (i, ," // ",

noviembre de 1913, "'que' a la 'letra dice: "
í,

".
J_fti(,:". ,
'. ... '.

. ,"

,TRATADO"ÔE 'LIBRE' COMERCIO Y DE INTERCAMBIÒ\PREFERENCIA
i
, " , ,

ENTRE LA ~EPUBLIpA DE PANAM Y HONDU~S'.~:i , ~
Los GOblem~S de i:~' Repúblcas de Panamá yiH~ndurs. empenados y

en fortalecer los ví!1~ulos tradicionales de fraternal amistad existentes

entre ambos países. y compenetrados de la necesidad de lograr la amplia-

ción de sus mercancías, de incrementar la produceión, en forma tal que

favorezca. al måximo el intercambio cómercia1 entre los dos países, de

modo que el mismo tienda a producir beneficios económicos equitativos

y a pr?curar, en la medida de lo poSible, que las magnitudes de esos, . \ ,'~" I ""
beneficios sean similares para que aseguren la participación activa, va-

luntaria y permanente de ambas partes, así como elevar los niveles de

vida y de, empleo de sus respectivos pueblos, han decidido concertr el

presente Tratado de Libre Comercio y de Intercambio Preferencial.

Arículo 1

Los Estados Contratantes acuerdan establecer un régimen de libre

comercio y de intercambio preferencià1 y adoptar medida$ que regulen
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el trnsito 'Y el transporte entre ambos países de conformdad con 10

'."" , " que dispone a continuación.
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Artículo 2

Los productos naturales o manufacturados originarios de los terri-

',todos de las Partes Contratantes, c:ue se incluyen en las listas que

formarán parte de este Tratado, o que se adioionen en 10 sucesivo, go-.

zar4n de libre comercio, de trato preferencial o estarán sujetos a con-

trles cuantitativos.

No se considerarán productos originarios en las Partes Contratantes

lo que sean simplemente armdos, empacados, envasados, mezclados,

cortados o diluídos ,en el: pa.ts,exportdor. No obstante lo anteriortente

expuesto, cuando hubiere duda sobre el origen de una mercancía y no

se hubiese resuelto el prOblema por gestión directa bilateral, le corres-

ponderá a 1all Comisión Mita Permanente" què más" adelante se establece

para efectos de este Tra,tado, decidir sobre el particular. ~Las listas que se negocien como las adiciones y modificaciones a

las mismas, formarán parte integrant.e de este Tratado y deberán estar co-

dificadas, como mínimo, con siete pígitos de conformidad a las nomen-

claturas arancelarias que se utilicen oficialmente en ambos países y es-

tas listas. entrarán en vigencia una vez verificado el correspondiente

canje de Notas de ,Cancillería.

Arículo 3

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de libre comer- .

cio quedarán exentas del pago de derechos de importación, y cuando así

lo convenoan las Partes, de los derechos de exportci6n.

Arículo 4

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de tratamiento

preferencial estarán sujetas únicamente al pago de un porcentaje sobre

t..,
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los derechos de aduana establecidos en ,los respectivos aranceles generales.

Dicho porcentaje quedar' especificado en las listas y sus adicionei. El tra-

'. , , tam1ento preferencial deber' e.tablece.e para cada producto.

Arícylo 5

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de libre comer-
, ~..

::;'tl:::,"" cio o de tratamiento preferencial, estarán exentas del pago de los dere-

,'1 !

"
'G..:
".;;:.l,'.

, ,

chos consulares y de todos los dem4s impuestos, recargos y contribucio-

nes fiscales que causen la importaci6n y la expoación o que se cobren

en raz6n de ellas, salvo los porcentajes, que .e

.. . ,.. " ~.;,;~; "'..,,' , l., r,,) ,el artculo cuarto dei:,esteAbstrmento. '-. ,,~;" .
/' ï /' Y' -,.--, ,
, ( ( "J./," l~~:::',/ io.

/ (...... 1/ ri
"'''/ . ' ' ' Arculo 6

establezcan con ba.. en

"

/", ",',

":":~\'\'
......'..)

La exenciones a que se refieren 105 artículos anteriores no compren-

den las tasas o derechos de gabarraje, muellaje, almacenamiento y mane-

jo de mercancías,' ni cualesquiera otros que sean legalmente exigibles por/ /
servicios de puertC?_ll, de almacenandento, de custodia," de transporte u\ " "\. ~ . JI ,if /,,,"~' I

.. ... ",' ", ,.4'/ ,.". \ 4 .-otrs .ervicios de::car6cter similar. "::')..,..' 1, .' '.:\
~ " ....... l \

1. ",' /
Arículo 7

."

1'::.,. .

Las partes Contratantes se comprometen a, examinar, cada dos anos, ,

por conducto de la Comisi6n Mixta Permanente, el resultado del intercam-
.

bio comercial correspondiente al bienio inmediatamente anterior, con el

prop6sito de evaluar su comportamiento y revisar las listas para que, si

fuere necesario, se adopten las medidas pertinentes requeridas para in-

crementar el intercambio comercial recíproo o~ para cumpli con el espír1-

tu de equidad que inspira este Tratado.

. ;

Arículo 8

Para adicionar uno o más productos en las listas a que se refiere el
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Arículo 3, o modificar el tratamiento preferencial previamente acordado,

la, Parte Contr~tante intereiada deberá presentar a consideraci6n de la

otra una solicitud escrita, por lo menos treinta días antes de que iea

examinada por la Comisi6n Mixta Permanente. Si la resoluci6n es favo-

rabIe, la Comisi6n notificaré a los dos Gobiernos la adici6n a las listas

de los productos aprobados 9 la modifica ci6n , del tratamiento preferencial,

y ella entrara. en vigencia después de verificado el correipondiente canje

"de notas de los Ministedos de Relaciones Exteriores.

;' ~

Arículo 9

,

! i

Cuando alguno",'de los' Estados HSignatarios -"afronte graves problemas
. '/r"' ~ J ,..'_

.. ,(' ,,'... ,.
de competencia para',una empresa 'o rama industrial,' en particular, la Par-..~ , ",' . ~, i

..

te afectada someterá el asunto a conocimiento de la Comisión Mita Per-
\ '¡,.\ ',.

manente, la cual -'podrá !!,cordar la adopción o modifip~~iÓ~ de medidas cuan-~ ',' \ ,"
Utativas aplica~~s a los productos inc1uído~ en la J~i(~:~~,' de intercambio o\ . 1 ,
la exclusi6n de artículos' de la misma.' , ¡ ~.), ,

/"" \/
en vigor a partir de' la fecha que establezca

" , Ì".

\
,

Estos acuerios entrarAnd,~\"
.. ,.\ ,

dicha Comisi6n .,'''' ,~:l ,
, '

A solicitud de una de las Partes Contratantes, la Comisión Mixta

deberá re,unlrse en un plazo' nO mayor'-de 30 días calendarios para decidir

la adopci6n de las medidas a las cuales se refiere ,el presente Arculo.

De no reunirse dentr de este término, la Parte interesada considerará que .

no ha sido posible lograr acuerdo y se poré pronunciar por medidas unila-

terales.

En caso de que la Comisi6n Mita se reuniera y no llegase a acuer-

do, la Parte afectada poørá recurtir al estab1e,cimiento de medidas transito-

rias, tales como la suspensión del libre comercio del producto afectado,

o el establecimiento de una cuota y otras restricciones, hasta tanto la
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,. ~ Comisión Mita tome las medidas pertinentes.

En el caso de suspensión de libre comercio, la medida adoptada en-

trará en vigencia al af'o de su adopción.

En el caso de cuotas u otras restricciones, las mismas entrar'n en

vigencia a los 60 días calendarios contados a partir de la fecha de la

adopción de dicha medida. En ningCi caso, Ja adopción de estas medidas
..

tenderán a nullficar el intercambio que se est' realizando entre las Partes.

Arículo la

Los productos originarios procedentes de una de las Partes Contra-

tantes que sean dep.()~itad,os en zonas francas situadas en el territorio de
o', ,"

i I l ,

l~ otra, gozará~,,\~~i:~'~égimen sef'lado en las llsta,~;:",~" que se refiere el

, Arculo 3 cUaA~Q .'?;interna~ión al terrtorio 'àduanero..çlel país importdor

sea defJtivt;¡ :rb" " \~ :'

, '.',".::'1 f I ' ,t,, . \ ! Aríc.,..lo 11 f l--:,: :. \ :,.'. _ \. L
I :"

! ,"
,

Las mercancías que se intercambien conforme a este Tratado estarán
','

amparadas por un formula,rio aduanero firmado por el exportador que deberá

, contener la declaración de origen y se sujetará, a la visa de los fwiciona-
"..

de aduana tanto del país de expediCión como de destio.

Arículo 12

Con excepción de lo dispuesto en el Arículo 13, los productos natu,-

rales o manufacturados originarios del territorio de uno de los Estados Sig-'

natarios, que se intercambien de conformidad a las listas anexas a este

Tratado, gozarán de tratamiento nacional en el territorio del otro en cuan,to

a los impuestos, contribuciones fiscales o municipales sobre producción,

':', , venta. comercio o consumo. No estarán sujetos a ningún tipo de medida
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cuantitativa, con excepción de los controles de sanidad, seguridad o poli-

cía aplicables en los territorios de las Partes Contratantes y en los casos

. - 5 - '

Comisi6n Mixta tome las medidas pertinentes.

En el caso de suspen.i6n de libre comercio, la medida adoptada en-

trr6 en vigencia al at\o de su adopci6n.

En el caso de cuotas u otras restricciones, las mismas entrarán en

Vigencia a los 60 días calendarios contados a partir de la fecha de la

adopci6n de dicha medida. En ningCi caso, Ja adopci6n de estas medidas

tender6n a nulificar el intercambio que se esté reaUzando entre las Partes.

-,'11

Arículo 10
, 1'.', ~

.'. Los productos originarios procedentes de una de las Partes Contra-

francas situadas en el territorio detantes que sean depositad.os en zonas
,'1(, : d

la otra, 90zarán,'.dei.~'-tégimen seftlado en. las listas, ~ que se refiere el, ' "':.', / ." , ''':'''',ì "
Arculo 3 cuë~iin~r",ral\,c,..16n al

sea defitiva/ "i,~n¡0¡,1 · i"~ ." ,
"--¡ '\,::':," ~!I .'.' , 1 \
"~', '. " IV. Arículo 11

terri torioaduanero..del

" "¡Y';' \
\ ' '¡
\ ",
, " C=i'i ';

,/l :1(-.. '
i :,
/ ,//

país importdor
l.'/

,;

\\
,

Las mercancías que se intercambien conforme a este Tratado estarán

amparadas por un ,formulario aduanero firmado por el exportador que deberá
. .

contener la declaraci6n de origen y se sujetará, a la visa de los funCiona-
'...

~';' ,",",',. ,,: ~ :jp :,,~" .'d.;, \'~~:'''". dos de
, ,... ~ I ", ' -"", ,l ',: ' ',:': ''~' '¡ .
, '! ~ . t. , ," ' :

,,',t¡ '\'..~:i', , ,
, i, .:: ~.' ' " ,,~," ". " ,

;~::;?~';f(
'. ~ ".,~ , ':'.. '

;/;' ~',:

aduana tanto del país de expediCi6n como de destio.

Arículo 12,

Con excepci6n de lo dispuesto en el Arículo 13, los productos natu,-

ra1es o manufacturados originario. del territorio de uno de los Estados Sig-

"" natados, que se intercambien de conformidad a las listas anexas a este
"1-, :1" ,~ .. .

" Tratado, gozar6n de tratamiento nacional en el territorio del otro en cuanto
"~" .
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evitará por los medios legales a su a1,cance, la exlpOrtación de mercancía.

a un precio inferior a su valor norml, a fin de evitar di.torsione. en la

producción y el comercio del país importador.

Cuando alguna de las Partes Contratantes considere que hay eviden-

cia de comercio desleal, somete" el caso a consideraci6n de la Comisión'

Mixta Permanente para que ésta, dentro de los cinco días siguientes al re-.

cibo de la solicitud, resuelva al respecto, pudiendo autorizar, en su caso,

una suspensión temporal del libre comercio o trato preferencial, permitién-

dose entonces el intercambio sólo mediante el dep6sito de una fianza por

el monto de los derechos aduaneros estab1~cidos en los respectivos aran-1 ;, '.
celes generales. La',:'su~,Pe~,sión se autorizará por un período máximo de

..: ;/1 . ./
30 días. durante' E!¡.C,!lái la, Comisión habrá de ~mitir su resolución defini-

Uva. De no ,haberse obtenido la resolución de la Coaisión dentro de los
\ ./

primero cinco días aludidos, el Estado afectado pOdrá exigir el depósito de. ; .. ~.." i 'la fianza. ~n c,~so de que la Comisión Mixta llegle :,a comprobar la exis-

tencia del c~mercio desleal, la Parte afectada hará.' e,fectiva la fianza y ade- \

más cobrará el valor de los derechos aduaneros con ,carácter retroactivo de

un mes a la fecha en que ella presentó la denuncia ~ Se continuará exigien-
, . '\ '1,,

do el pago del impuesto'establecido en los aranceles correspondientes hasta.. ,~ - ~
".

que la comisi6n Mia Permanente establezca 10 contrario.

Arículo 16

Los Estados Contratantes ,convienen en proporcionar las faciliades que

'se precisen para que el comercio establecido, y el que pueda establecerse

entre ellos, se realice con la mayor fluidez, evitando cualquier práctica dis-

crimitoria de carácter adminisb'a.vo o aduanero.

I '
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. Artículo 11

; ,l.~ .l. ' Para facilitar las operaciones de comercio derivadas de este Tratado" '
.:\ '(.':,', ,~\.;",~,,'i~: :.~!-' .''':

· 'x',t, \ ."t",;' y mejorar las condiciones de competividad entre los dos países, las Partes

;i~0~~~::;'~"' Contratates establecerán oportimaiie los macanismos necesarioa para
':,;',:':,t lograr el pleno aprovechamiento de la. facilidade. financieras, de ttan'por-

" \

:.~.~jt ":,:~d::::::: :e d:;:~S Ulva, as! como para implantar im aia-

+~~:J~it.:', ·,.ll ':'li,"'" ." Arculo 18
r..' ~,,\,,~:;.:;,~~¡. ".f,', '.. .

...." j' ,"",' ~;'.,;, ': ,¡:
."

, ,¡:,' ',. '.,'

',(;- .\,"', Cuando una de las Partes modificare su régimen cambiado vigente, 10

notificará a la otra Parte en la forma más expedita posible.

e"........, '. ....,," J,.,

..,:,~;\:';~~~~:.,/, t','
,'.' "'-'''' 11..
.. i.:.," .';.: .

, ..,' ,.,"., ¡

Si una de las Partes considera que una empresa o rama industrial se

viera afectada por la' adopci6n de medidas de esta índole someterá el pro-

.. .." ~,,~
~ ,,'. .. ". .. l ,., '.

i:;'l :/\;'~::" ':
.'

b1ema al conocimiento de la Comisi6n Mita Permanente para la adopción

de las medidas pertinentes para coregir tal situación. Estas medidas po-

'", I

i i
dr6n ser de carácter tra~orio y en ningún caso ~cederán lo necesario pa-

i

" '
. ?l ~~i .

'2-- ..' ,d. 1,- .',
L' l, "1,

.l:~\.:~,~,:I~Ht ,:,

ra lograr restablecer la te1aci6n de competividad, :: ','\\ ' ", L' I "
. '~ . ~ , ." "-

a la puesta eii,"v'igOt\ de las medidas. \, ,
.. ('\ "\\"''-

'l ,~'i"':'''" . ,.ti "',

) ;

existente
¡ ,j,,_..'li ;," ,, " i

cambiarias .":-:::'': ;'

con anterioridad

,

.! t
Ar tículo 19,'

',"'l,",,\:,~,'.:;I':,~,:~~'~J, :,'

'1,~,,~,.,:~:)~~..,:: 'Pennnente, el establecimiento
.1' ; ''''r'' . ¡' "~ _, .

Las. Partes Contratantes acordarán, por conducto de la Comisi6n Mita

de las normas aplicables al tránsito de sus'
"r,,; . :, ,\_' ~,',~ " .
\'¡.:~~:i".:','.:':" respectivas

~~l~~it~:': '
~.r~: \.'~~ :1. J'

i":,):',\~d. ,'_
-'j'.i".'l ,; 1" ,

.~::,,:Ji\ ~".:' '":.' .

mercancías por los territorios de dichas Partes.

Arculo 2 O

Los Estados Signatarios se comprometen a mejorar sus sistemas de

';." '~
" comunicaci6n en la medida de 10 ,posible, para facilitar e incrementar el

~,t,\~','t . ' .

"
.":. . p'

.;
tráfico entre ellos; aceptan negociar asimismo la equiparaci6n de las ta-

. ~ '.
. . :.~ '.\:.~ '

.. , ~.

rifas de transporte entre sus respectivos territorios y las disposicionesr ..,...

. ") :~l. 'J.' l . "i. ." . legales o reglamentarias sobre la materia.
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, Arrcul~' ~l

Las naves marítimas o aéreas, comerciales o partculares, perte-

necientes a empresas de cualquiera de las Partes C,ontratantes, recibir'n

en los puertos o aeropuertos de la otra Parte, trato igual al de las na-

ves y aeronaves nacionales. Del mismo modo, 10$ vehículos terrestres

matriculados en uno de los Estados Signatario' recibirán en el terrtorio

del otro igual tratamiento.

Las embarcaciones de cabotaje de cada Parte Contratante recibirán

tratamiento nacional en los puertos de la otra. Para el recibo aduanero

de la cara bastará ~l-""Pr",s,~ntaci6n de ~)nanViesto suscrito
.,l ':. J ~'... '. 'o'" - ,""~:'.'-' ' ., , ) l' ." ' , .../ ,

pitån de la navef/gli~q,úedãrå" exent~ del"'visado '~~~sular.I ~/:' ' " ,/t'\,.',\,~".. /' ,; '" V'\:\) \.....) ,..- ", \ '"-)I
.'1 ;'

por .1 ca-

*,.. .., Arculo 22 - ~ 1,
" ,',r

", ,1

Lo dispuesto en e1'Artícu10 21 no implica el incumplimiento de las¡ . L
formalidades' de' 'registro \ y contrl que cada país aplica al ingreso, cir-" i

i
;

culación, permanencia o salida de embarcaciones; 1ieronaves y vehículos,
, ì~,:.

"'1. ;

en 10 que respecta" a' sanidad, seguridad, policía o protección de los in-"
l..: tereses públicos y fiscales. Tampoco implica que las aemoves tengan

¡'
'. ',í

,. .t l" '.
. ""':1'

derecho a hacer escalas "comerciales iln"la" autorización correspondiente,

ni afecta las disposiciones del convenio de Aviación Civil Internacional,

denoøunado Convenio de Chicago.

Arículo 23

El presente Tratado y las normas que de él se derivan serán admi-

nistradas por una Comisi6n Mita Permanente integrada por los Ministros

de Economa de Honduras y de Comercio e Industrias de Panamá o sus re-

presentantes, y por los asesores del sector público y privado, empresarial

y laboral, que cada Parte Contratante deSigne y las decisiones de dicha

Comisión obligarán a los Estados Signatarios.
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, Artícu1~ ~4

" l'

La Comisión Mixta Permanente tendrå las siguiente. atri~ucion.:

a) Aprobar las listas d. productos objeto de libre comercio y

i')" . sus adiciones;

b) Aprobar las listas y porcentajes de los productos sujetos a

preferencias arancelarias, sus adiciOnes y sus modificaciones;

c) Examinar y aprobar cuotas o controles de impoción y otras

medidas cuantitativas, para productos que gocen de lime co-

mercio o preferencia1es arancelarias;

d) Estudiar y resolver los problemas' y çonfUctos relacionados con

la aplicación del presente Tratado, y las pråcticas de comercio

desleal que' afecten el régimen de intercambio establecido;

.) i
Proponer a los Estados Signatarios: 1) la modificaci6n o am-

pliaci6n de este, Tratado; 2) la aprobaci6a del Proyecto de Re-
" '

A.,.

glamento de este 'Tratado, previamente elaborado por esta Co-

~\
misión; \

i

1.
i

f) " .Reunirse cuando 10 convoque una de las Partes, pero por dere-

cho propio, cada dos aftos, con el fin de cumplir con lo dis-
,.'

puesto en el Arículo 7;

g)' Fijar los criterios y noømas que serán adoptadas para la deter-

minaci6n del origen de las mercancías;

h1,' 'Recomendar mecanismos que tiendan a promover inversiones con-
",' "

Juntas para el desarrollo, de nuevas actividades de particular in-
,. 1''

terés para ambos países. Además, fomentar la adopci6n de

acuerdos de complementaci6n industrial tendientes a facilitar

'. e incrementar el intercambio comercial recíproco;

i) . Prmulgar en un' plazo de 90 días a par dele vigencia de este
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Tratado, el reglamento por, el que' se regula su propia organi-

zaci6n y funcionamiento; y
:1. '

, J) Realizar las funciones, trabajos y estudios que le encomienen

los Estados Signatlrioi, aií como aqueUoi que S8 deriven del

pre.ente Tratado.

Arículo 25 .

Los Estados Signatarios convienen en resolvM', dentro del espíritu

',' de este Tratado y conforme a las disposiciones de su Reglamento, las di-

,
ferencias que pudieran surgir sobre, la interpretaci6n o aplicaci6n de cual-

quiera de sus normas., , !,
,

, r
. ..

En caso de no llegarse a un acuerdo a través del procedimiento que

se fije en el Reglamento, las Pares Contratantes se comprometen a nom-
.t "

ì 'Mar y a ace¡Jtari ..el fallo de una
., ...., 1",, l' , l

no se prod~~1) i10s efe~~~~ :del

1 i;_,~,' \ \.. .penso. ' r, \
',1. \\\ ,
" ì \, ': 'l i.' ..

"- \.. \
~ . ..... \

Comisi6n de Arbitraje. Mientras el fallo
. .. ~

'¡ //"
asunto en divergenpi*'1 quedarán en SU8-

! ¡ ..:;;, ,

j,Y;\¡':
,. ,',-- ," .,' ~
/ -".

Arculo 26

Este Tratado surtirá efecto a partir del canje de los instrmentos

de ratific~ci6n y se mantendrá 'en vioencia hasta que uno de los Estados
..,',.

Sionatarios 10 denuncie. La denuncia causará efecto a los dos anos de

..'. r',' su pres~ntaci6n.
,'. . :":A ~"~' .4..:

~~~:~!~1:~,;,.: ..

!¡~;. .)'.\ î',,~~' ," .
:";' i

Arículo 27

Los Estados Signatarios convienen en revisar este Tratado cada cJ-

- ". ',;":r':l"', co aftos..f." .
&-;J!.1 '\ .l,

..\f~:iy;i f;.'.;.~i~ ,;.'. .

~ ":.' ,"
&. J!"~:

~ ' .t .

Arculo 28

El presente Tratado ser' sometio a ratificac16n de confomùdad con
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los procedimientos establecidos en cada uno de los Estados Signatario..

Los instrmentos de ratificaci6n se canjearán en la ciudad de Panami y

se enviará copia certificada a la Secretaría General de la Organizaci6n

de las Naciones Unidas para los fines del registro que setila el Arí-

culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

'En testimonio de lo cual, los respectivQS Plenipotenciarios firman
.

el presente Tratado, en dosejempIare,l, en la ciudad de Panamá, a lo.

ocho días del mes de noviembre de mll novecientos setenta y tres.

POR EL GOBIERN O DE PANAMA POR EL GOBIERNO DE HONDlRAS

.' ,..
1;

t'.. r . ..
¡ l ' ': . .. ., ~ .',

(Fdo) FERANDOMAr!lEDO, JR.
Ministro de Coai~rciO;4t'Industrias

i ...~,) / "..' '

Il-:::.~..,:~/ ..::~, ES PIEL COPlA DE SU ORIGINAL~. ¡ , ' ',.
1, Ir':;: :. ', (, ' . i

ARTICULO 2:; "Comenzará' 'a regir a partir de su promulgaci6ìiO': ".. I r., . ~ I"r. '1 "i, ~ 'i~ i . ~ :; ~ . 1 l
,COMUNIQUESE y PUBLIQUESE "\ . . Jl-." J

/ " l.' ..., I
Panamá a los 9 días del mes de noviembre..

,.' " ~~:.., .', '

(Fdo) J. VICENTE DIA
Sub-Secretario de Economía
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